
GOBERNANZA DEL AGUA

Rol de la Unidad Hidrológica 
Caribe



¿Qué es Gobernanza del agua?

Proceso sociopolítico que involucra diferentes actores y demás entes de la sociedad, en el diseño,

construcción de política pública, movilización de recursos y de participación. De esta manera, los

actores del agua adquieren y están conscientes de sus derechos, obligaciones y responsabilidades

en la solución de sus problemas. La gobernanza no corresponde al fin, y si a un proceso.



Información y 
Transparencia

Diálogo y participación 
ciudadana

Fortalecimiento 
institucional

Instrumentos financieros 
sostenibles



Organización del mecanismo de Gobernanza del Agua

Organización

Foros 
Regionales

Foro 
Nacional

Grupo de 
gobernanza 

del agua 



La confianza y la participación no se decretan, se construyen!





Minae Dirección de Agua

Depto. Asesoría legal

Depto. Administrativo 
financiero

Unidades Hidrológicas:

- Tárcoles Pacífico central

- San Juan

- Térraba

- Tempisque

- Caribe (Oficinas 
Guápiles y Cartago)

Depto. Desarrollo

Depto. 
Información



José Miguel Zeledón

Director

Oficina Guápiles

Gilberth Molina

Daniela Villegas

Carolina Morales

Humberto Artavia

Jorge Jiménez

Oficina Cartago Leonel Sanabria

Total: 5 funcionarios técnicos + 1 asesor legal.



Unidades Hidrológicas

• 1   Tempisque-Pacífico Norte

• 2   San Juan

• 3   Tárcoles-Pacífico Central

• 4   Térraba-Pacífico Sur

• 5   Caribe

• El territorio se divide en 34
cuencas principales, 17 por
cada vertiente.



Gestión del Recurso Hídrico por 
Cuenca Hidrográfica

Unidad Hidrológica Cantidad de cuencas que la integran

San Juan (UHSJ) 6 cuencas

Tárcoles - Pacífico Central (UHTPC) 7 cuencas

Térraba - Pacífico Sur (UHTPS) 6 cuencas

Tempisque - Pacífico Norte (UHTPN) 4 cuencas

Caribe (UHC) 11 cuencas

1. Río Sixaola 7. Río Madre de Dios
2. Río Estrella 8. Río Pacuare
3. Río Banano 9. Río Reventazón
4. Río Bananito 10. Río Tortuguero
5. Moín 11. Río Chirripó
6. Río Matina



Generalidades de la UH Caribe

Cartago: 8 cantones, 46 distritos

Limón: 6 cantones, 27 distritos

San José: 6 cantones, 13 distritos 

Heredia: 4 cantones, 4 distritos

Cobertura de 
13163 km2

(26% del área 
de CR) 

Área de 
trabajo

Cobertura por 
funcionario: 

2633 km2

Recurso 
Humano

Atención de  
Aéreas de 
Conservación

- Amistad Caribe

- Tortuguero

- Central

CoordinaciónCartago: 8 cantones, 46 distritos

Limón: 6 cantones, 27 distritos

Cartago: 8 cantones, 46 distritos

Limón: 6 cantones, 27 distritos

San José: 6 cantones, 13 distritos 



Instrumentos de Gestión



Trámites
• Solicitud de permiso de perforación de pozos.
• Inscripción de pozos artesanales.
• Solicitud de aprovechamiento de aguas superficiales o 

subterráneas.
• Solicitud de ajuste,  traspaso o cancelación de 

concesiones.  
• Solicitud de permiso de vertidos.
• Solicitud para realizar obras en cauce.
• Solicitud de permiso para realizar descarga de drenaje 

agrícola.
• Solicitud de dictamen de cuerpos de agua.
• Denuncias sobre recurso hídrico y sus cauces.



Trámite de concesión de aprovechamiento

Cuanta agua? En que usos?

Quienes?





Trámite de permiso de vertidos

Cuanta agua se descarga? 
En que cuerpo receptor?
Producto de cuales actividades?





Dictamen de naturaleza de cauce

Criterio 
técnico

Aplicación del 
art. 33 de la 
ley forestal

Consideración 
para el uso de 

suelo

Permisos 
constructivos y 
remodelaciones

Administración del recurso hídrico



Cuerpos de agua que corresponden a 
cauces de dominio público

Ríos
Quebradas
Nacientes
Lagos y lagunas
Mar Caribe y 
océano pacífico



No corresponde a cauces de 
dominio público



Instrumentos Económicos

Se utilizan para promover la asignación y uso eficiente de 
los recursos hídricos = Cambio en el comportamiento

Retribución 
económica por uso 

y descarga de 
aguas

Pago al estado 
(Cánones)

Fondos destinados 
para protección 

del recurso



Canon de aprovechamiento de agua

COMCURE

Dirección de Agua

- Monitoreo y control
- Proyectos
- Operatividad

Sinac
- Áreas silvestres protegidas
- Protección de ecosistemas

FONAFIFO
- Pago de servicios 

ambientales



Canon ambiental por vertidos

Financiar proyectos 
alcantarillado 

sanitario

Dirección de Agua

- Monitoreo y control
- Proyectos
- Operatividad

Principio: “Quien 
contamina..

Paga!”

Educación 
ambiental



Algunas estadísticas de la UHC

• 1400 expedientes otorgados a la fecha
• 285 Dictámenes al año 
• 2184 fuentes para uso poblacional inscritas
• Atención de aproximadamente 272 denuncias por año
• Más de 1200 gestiones al año

Todo lo anterior con solo 5 funcionarios técnicos




